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Interlocutorio 1169
Radicado 05266-31-03-003-2023-00196-00
Proceso Verbal
Demandante Víctor David Castaño Sánchez
Demandado Juan Felipe Estrada Cadavid
Asunto Notificación – no desiste medida

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Tener por notificado del auto admisorio de la demanda a Juan Felipe Estrada Cadavid

–art. 8 Ley 2213 de 2022- (folio 18 cuaderno principal).

No se acepta el desistimiento de la medida de inscripción de la demanda en el

inmueble de matrícula 001-1291792 por cuanto no se ha decretado –art. 316 del C.G.P.-

(pág. 21 folio 14 y folio 17 idem).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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